
Anexo 10-D 

 

Tratamiento en Caso de Contienda 
 

1. Ningún inversionista podrá someter a arbitraje de conformidad con la Sección B una 

reclamación alegando que Guatemala ha violado el Artículo 10.6.2 como resultado de un 

movimiento armado o una contienda civil y que el inversionista o la empresa del 

inversionista ha incurrido en pérdida o daño por razón de o en consecuencia de tal 

movimiento o contienda. 

 

2. Ningún inversionista de Guatemala podrá someter a arbitraje de conformidad con la 

Sección B una reclamación alegando que cualquier otra Parte ha violado el Artículo 10.6.2 

(b).  

 

3. La limitación establecida en el párrafo 1 es sin perjuicio de otras limitaciones 

existentes en la legislación de Guatemala en relación con una reclamación de un 

inversionista que alegue que Guatemala ha violado el Artículo 10.6.2. 

 

 


